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periodo de Dd. 

Ompañias 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE 

Presente.- 

AO, 

De mis consideraciones: FD Ja0 ex 12m 

de Sociedades 

Kristel Narciza Mora Calderón, en mí calidad de Gerente General y 

representante legal de la “AGENCIA DE VIAJES ZULAYTUR CIA. LTDA., por 

medio de la presente pongo en su conocimiento la siguiente 

transferencia de participaciones ocurrida en mi representada, entre 

los herederos del señor Ernesto Rodrigo Mora Mediavilla a favor de la 

señorita Nancy Roció Enríquez Fuertes, mediante escritura pública 

otorgada ante Notario Primero del cantón Otavalo el 11 de mayo del 

2009 e inscrita en registro Mercantil del Mismo cantón el 13 de mayo 

del 2009, con el propósito de que se registre e incorpore en el 

expediente de la compañía a su cargo. 

Además se dignara conferirme una nomina de socios de mi representada. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis mas 

sinceros agradecimientos. 7 Ñ | ef ocontl 

Tesión Je por 
Atentamente, Ds 5/6 P25 ab A. 

ZULAYTUR 
TURISMO PARA El MUNDO 

a Rodrigo Mora M. 
o Telf, - - Fax: 

— Otavalo - Ecuador 

vol) NnImMmaC 1      
Kristel Narciza Mora Calderón S 

Gerente General A : - 

21-05-2009 
Dir: Colón y Sucre esquina 2do piso Telf: 593-06-2-922-791 

Otavalo-Ecuador Cel: 593-099440004



ESCRITURA  —DE  CESION DE En lá cíuiadol: Sltavate. hov día 

PARTICIPACIONES lunes ueno ode mar TA 

DUO ante má Abosado JOSÉ 

QUE OTORGAN: FABIAN GSIMBAÑA AYABACA, NOTARTO 

DIEGO RICARDO MORA PRAMERO DEL  CANTON — OTAVALO, 

CALDERON Y KRISTEL NARCISA comparecen log señores DIEGO 

MORA CALDERON RICARDO MORA CALDERON, soltero, 

A FAVOR DE: KRISTEL NARCISA MORA CALDERON, 

NANCY ROGTO — ENRIQUEZ casada, NANCY  ROCIO  — ENRIQUEZ 
Fe $ ÑO Co 

  

      

   

FUERTES/.- 22 ON FUERTES, soltera, de nacionalidad 

[9 mo A 
CUANTIAS 2986.90 UE E atoriana., meyores de edad, 

ñ ys A 

Pia tn Eras cas - 
SE DIERÉ HN (CUATRO COPIAS) idóneos de ocupación  —Empleado 

LU 
ESCRITUEA M 27 Particuler, Estudisntbes con 

domicilio En esta cinded., 

legalmente CADACEASE Y por 

sue procios derechos 2 ouvienes de conocerles personalmente doy 

tez y piden que eleve a escritura pública, la minmtha que copiada e]
 

literalmente es del tenor que signe: Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a en cargo dignese ineertar una 

de cesión de participaciones contenida en las elgeuientes 

cláaneala o :L_ RI] MERA-COMPARECIENRN TOE 5.- 

E yo A e e a = as a A oro a ama, ye A _ e cedentes; Ys por otra, Naneyr Rocíá Enríquez Fuertes, de estado 

civil soltera, en calidad de cesionaríia. Los comparecientes son 

ciudad de Otavalo, hábiles pará contratar Y contraer
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£ PRECIO, El RTA.
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ali de la perticipación.- Usted señor Notario se 

cuatro(43545 del Colegio de Abogsdos de £mito.- Hasta aauí la 

tartas que queda elevada a escritura pública coa todo eu velor 

celebración de la presente escritura ee De
 a
l
 

Lo 1 e legal, Par Cu
 

a 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida aque les 

Tue a los comparecientes en odo em contenido por mí el Hoterio qe 

E GEAR. ratifican y firmen commigo en unidad de acto.- De 
A CARROS 

LE AL 
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CO. 1002599049 

A Pr 

Í) Kristel Maádrcisa Mora Calderón 

CA 1002976627 

    



   

  

EN 

314242 | 
a y 

ANARAAe eS TABANGO 

20927 

ECUATORI JUAN CARLOS RUI 
e 

w» 100297662 
CASADO ESTUDIANTE. 

MORA CALDERON KRISTEL NARCIZA 
SECUNDARIA 

IMBABURA /OTAVALO/JORDAN 
ERNESTO RODRIGO HORA UTZA CALDERO 
PALO MIO 18/04/2008 or o 
18/04/2020 

30 ENERO ” 1982 
2 00Y-" 0142 00142 F 
IMBABURA/ OTAVALO *' 

         
045 

JORDAN 0007> 1985 
. REMO295 

¡ 

, . me 

! CO, 
] 

UT, 

A 

“Pr REPÚBLICA DEL ECUADOR $ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL can 
tuner CERTIFICADO DE VOTACIÓN aroma, cr 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIH.-2009 

== 053-0025 
1002976627 

== NUMERO 
CÉDULA == MORA CALDERON 

KRISTEL NARCIZA 
== 
== IMBABURA 

OTAVALO 
=3 

PROVINCIA 
CANTÓN JORDAN 
JORDAN 

=— 

  

PARROQUIA 
ZONA 

= ELÚG = F-/ PRESIDENTE DE LA JUNTA



  

pe EU TOR Ta LPI EG AD TS E DE REGISTRO CIML, IDENTIFICACIÓN Y cepuLadion d+ LTERB o O 

ARIAS. — EMPLEADO PARTICULAR —- A 
ERNESTO RODRIGO HORA 

BO — 

  

NOMORE Y APELLIDO DEL PADRE 

151051200 
LUGAR Y FÉCHA DE EXPFOIIÓN 

' $ — ABRABURAZ OTAVALO. — e q 

  
  

5 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL áN 

serncaon coo. CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cotoancons crono 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

    

  

       

246-0023 
NÚMERO 

IMBABURA 

PROVINCIA 
JORDAN 
PARROQUÍA 
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a E inifone — 06/06 berto 07 
vobraYi a e z. 

a y CE OARALADAD 

¿om REN ENO 25785 1    
  

Q 

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL An 

commasscicara CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 28-ABRJI-2000 

  

195-0014 1003011879 == 
NÚMERO CÉDULA e 

ENRIQUEZ FUERTES NANCY ROCIO == 

IMBABURA OTAVALO == 
PROVINCIA CANTÓN Hs 

JORDAN . 
PARROQUIA 
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l
 

o
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Agencia de Viajes y Servicios Turísticos 

ZULAYTUR 
Turismo para el Mundo 

Rodrigo Mora M. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA “AGENCIA DE VIAJES ZULAYTUR CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Otavalo, a los cinco cllus de 

del odos mil nueve, on el domicilio principal de la compañía 

ubicado en la calle Sucre y Colon s/n. las 10H00; y con la 

presencia de los socios: Kristel Narciza Mora Calderón, por 

sus propios derechos, propietaria de ciento cincuenta 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada uns; y en 

representación de los herederos del señor Ernesto Rodrigo 

Mora Mediavilla, propietario de dos mil cuatrocientos 

¡Participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Diego 
a ELIO A 

GASES Lea, 

     

   

rdó ¿Mora Calderón, propietario de ciento cincuenta Ie, 

Lcipaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Y, 

iones de cuatro centavos de dólar cada una. 

depresentan 0l cion pero cloato dejo cu cal social 

compañía deciden en constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo 

que determina los artículos 119 y 238 de la ley de 

Compañías, para tratar y resolver el siguiente punto del 

orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta el señor Diego Ricardo Mora Calderón, y 

actúa como secretaria la señora Kristel Narciza Mora 

Calderón. Por secretaria se comprueba el quórum el mismos 

que es del cien por ciento, de inmediato se solicita a 

secretaria se de lectura al punto del orden del día, el 

mismo que es aprobada por unanimidad. La señora Kristel 

Narciza Mora Calderón, a nombre y representación de los 

Dir: Colón y Sucre esquina 2do piso Telf: 593-06-2-922-791 
— Otavalo-Ecuador Cel: 593-099440004



Agencia de Viajes y Servicios Turisticos 

ZULAYTUR 
Turismo para el Mundo 

Rodrigo Mora M. 

  

herederos del señor Ernesto Rodrigo Mora Mediavilla, 

manifiesta su deseo de ceder la totalidad sus 

participaciones sociales a Nancy Roció Enríquez Fuertes. 

Luego de varias deliberaciones en torno al tema, la junta 

acepta la propuesta planteada por unanimidad. En tal razón 

se autoriza la cesión de dos mil cuatrocientos 

participaciones a los herederos del señor Ernesto Rodrigo 

Mora Mediavilla. Sin tener otro asunto del que tratar se 

concede un receso de quince minutos para redactar el acta. 

Reinstalada la Junta se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por todos 

los socios. Siendo las doce horas se da por terminada la 

junta y para constancia de lo cual suscribe a continuación. 

eo)     RA 
Diego Ricardo Mora Calderón Kristel Nagciza Mora Cálderón 

PRESIDENTE " SECRETARIO 

    

fo L 

TV 
DY 

/ , : 

A 

Kristel ciza Mora Calderón Norma Beatriz Maldonado Mora 

SOCIA SOCIA 

REPRESENTANTE 

Diego Ricardo Mora Calderón 

SOCIO 

Act.01.09.wm. 

Dir: Colón y Sucre esquina 2do piso Telf: 593-06-2-922-791 
Otavalo-Ecuador Cel: 593-099440004



  

Agencia de Viajes y Servicios Turísticos 
ZULAYTUR 
Turismo para el Mundo 
Rodrigo Mora M.     

  

  

CERTIFICADO 

Dando cumplimiento a lo que determina el Articulo 113, 

inciso segundo de la ley de Compañías, por la presente 

certifico que mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de 5 de mayo del 2009 se Resolvió 

autorizar a los herederos del señor Ernesto Rodrigo Mora 

Mediavilla la cesión de dos mil cuatrocientos 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada a favor de 

lacgeñorita Nancy Roció Enríquez Fuertes.    
Atentamente, 

po 
Diego Ricardo Mora Calderón 

SOCIO 

C.C. Archivo 

05.2009. 

Dir: Colón y Sucre esquina 2do piso Telf: 593-06-2-922-791 
Otavalo-Ecuador Cel: 593-099440004



ERCERA CDPIA CERTIFICADA, que la sel 

  

¿ ia ÑF . ba E a ES E 

    Fabian Simbano Ayaboco 
NOTARIO PRIMERO 

CANTON ATAR 

p EA ¿ z 3 Y 
que adi 2 btrenar mata da ia 1 Pi ia ci o o 3 

nor ina coñnras MECO RICARDO MORA CALDERON y KRISTEL MARCILA MORA 

Cal MEnari re i a br ap 1 7 : 
CALDEROR por que propios derechos, ceden y transfieren dos mié cuabrocientas 

ss . 5 = mr An A =_ - T 

narbicinaciones que poceen de la Compañia CAGENCIA DECO VIAJES ZULAYTUR 
s 2 

PTA ET MAr E DT FTRMTOA TEC nd 
Miri ido E Pa a EZ PUERET ES, modiante 

e Ñ sio 4 Ñ 1 - o a . in Es . 

accritra pública calsbrada ante =l Motario Primero del Cantón Otavalo Abogado 

docé Fabián Simbaña Ayabacas, en Otavalo, 11 de mayo de 2069, como consta 

del documento que antecede - DOY FE - 

Ctavalo a, 11 de mayo de 2009 

 



Dirección: Salinas 334 entre Bolívar y Roca TELEFAX: (06) 2922 223 OTAVALO - ECUADOR 

  

> %, Otavalo $ 

  

        

to a 
J pp 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

...ZÓN..- Siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, bajo el Número del Repertorio 
1474 en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil 
a mi cargo.- 

Otavalo, 13 de Mayo del 2009 11H11 / 

Responsable; 

Tita Criollo 

LU 
y 

  

NOTA: El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 días.


